
  

Ur joder gos Balada Valdes 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

“CORPORACION NEOATLAS 

S. 42 

CUANTIA: 

US$.800,00 

XXX XA XX XX XXX XX XX XX XX XXX. XX. XX 

Di: 4, 

mimmmmmmmmmmmimmmmmmmmmmmmmmmmmm 

apital de la 

ABRIL DEL 

Rodrigo Salgado 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

República del Ecuador, hoy día SIETE 

AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, Docto 

Valdez; Notario Vigésimo  Negveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparécen: El señor ALFONSO 

REMIGIO BECERRA POL 

de estado civil casado, pg8r sus propios derechos, y la 

señorita ANA LICETH VILLARREAL ÁLVAREZ, quien 

manifiesta ser de egsgfado civil soltera, por sus propios 

   
     

  

   

   

  

CO, quien manifiesta ser 

derechos.- Los comparetientes son mayores de edad, de 

0001. 

  

 



  

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan los documentos de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar la de Constitución de 

la Compañía “CORPORACION NEOATLAS S.A.” que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte el señor Alfonso Remigio 

Becerra Polanco, casado, por sus propios derechos, y la 

señorita Ana Liceth Villarreal “Álvarez, soltera, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, quienes manifiestan ser de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ESTATUTOS.- Los comparecientes, declaran que 

constituyen la Compañía “CORPORACION NEOATLAS 

S.A.”, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen; una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de 

la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil, la 

misma que se regirá por los Estatutos que constan a 

continuación: ARTÍCULO PRIMERO: “CORPORACION 

NEOATLAS S.A.” es una compañía de nacionalidad 

Ecuatoriana, con domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito, que podrá establecer Sucursales y Agencias en 

cualquier lugar de la República del Ecuador o del Exterior. 

  

 



  

  

Cuando los presentes Estatutos se diga simplemente 

Compañía o Sociedad, se entenderá como tal a 

“CORPORACION NEOATLAS S.A.”.-ARTÍCULO 

SEGUNDO: La duración de la Compañía será de noventa y 

nueve años, contados a partir de la fecha de su inscripción 

en el Registro Mercantil, plazo que podrá prorrogarse o 

restringirse, pudiendo inclusive disolverse anticipadamente, 

de conformidad con la Ley de Compañías y los presentes 

Estatutos.- ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: 

“CORPORACION NEOATLAS S.A” tendrá por objeto: 

l)La Construcción, operación y mantenimiento de plantas y 

centrales eléctricas, hidroeléctricas, termoeléctricas, 

turbinas y motores de combustión interna; 2) Importación, 

distribución, venta al por mayor o menor de toda clase de 

maquinaria industrial, automotriz, agrícola, naval, de la 

construcción, aeronáutica, camionera, todos sus 

componentes, repuestos, partes y piezas; equipos de control 

de tránsito; 3) Compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agencia miento, explotación, arrendamiento y 

anticresis de bienes ¡inmuebles urbanos y “rurales, 

explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus 

propios productos como los de terceros; 4 epresentación 

  

     

  

   
    
   

de empresas 0 firmas comercial agropecuarias, 

industriales, aéreas, nacionales, / internacionales; 5) 

Servicios de asesoría integral por/cuenta propia o ajena, o 

asociada a terceros en los campos jurídico, económico, 

inmobiliario, financiero, empresarial y para proyectos; 6) 

Servicios de publicidad, keting, relaciones públicas e 

  

 



  

  

investigación de mercadeo en el área publicitaria; 7) 

Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase 

de empresas; 8) Actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante 

de personas naturales y/o jurídicas; 9) Promoción, 

explotación y producción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales, todo género de espectáculos 

públicos, ya sean teatrales, cinematográficos, de televisión 

y de cuanta manifestación artística contribuya a la 

elevación de la cultura en general y exposición de cualquier 

producto industrial; 10) Se dedicará a la administración de 

centros educativos en todos sus niveles; 11) Construcción 

de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e industriales; el diseño, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de 

cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

decoraciones interiores y exteriores; a la construcción de 

obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, 

aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, comprar o 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción, 

también a la señalización de carreteras, caminos y calles de 

ciudades a nivel provincial y nacional; 12) Asesorar, 

organizar, ejecutar o efectuar planes de conservación y 

recuperación del medio ambiente y toda clase de terrenos, 

campos y ambientes en general; 13). Asesorar, organizar oO 

ejecutar planes de forestación o reforestación en terrenos 

  

 



  

propios o de terceros o fiscales, instalar o explotar viveros 

forestales, efectuar trabajos de conservación forestal, 

desmontes de bosques o extracción de productos forestales 

y recuperación de tierras áridas para destinarlas a la 

forestación; 14) Fomentará y desarrollará el turismo 

nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

moteles, restaurantes, clubes, bares, discotecas, cafeterías, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos de recreación; 15) Realizará capacitación, 

seminarios y talleres; 16)Importación, distribución, compra, 

venta, elaboración ,reparación y exportación de servicios y 

equipos de computación y procesamiento de datos, servicios 

de programación, estructuración y diseño de páginas web en 

programación (HTML, FLASH, JAVA, PHP, ASP) de bases 

de datos, de software y cd-card, de hardware, de fotografía, 

de hosting (alojamiento) para web site, servicios de 

Internet, de proyectos para páginas web, prod de 

equipos de computación, equipos de  micrófilmación,        

      

repuestos y mantenimiento de los mismos; 172% Importación, 

venta, fabricación, exportación de centráles telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, incluyendo los de medición, 

y para transmisión de sistemas de fadio enlace, suministro 

de baterías, UPS y motores gexXeradores para sistemas de 

telecomunicaciones; instalacignes, pruebas y mantenimiento 

de antenas y centrales teléfónicas, así como: estadísticas, 

tráfico telefónico y calidad Me servicio; instalación, pruebas 

y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterías y 

  

 



  

  

motores generadores; provisión de cables, material de 

conexión, herrajes, conectores, cintas, maletas de 

herramientas, otros y construcción, mantenimiento y 

fiscalización de sistemas de redes telefónicas; provisión de 

tubos, mangueras, postes, escaleras, cinturones, para la 

construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización 

telefónica; 18) Servicios de consultaría de cualquier clase. 

Para cumplir con su objeto social podrá comprar, permutar 

por cuenta propia, acciones de compañías anónimas y 

participaciones de compañías limitadas; y, además ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo. Para cumplir con el 

objeto social podrá realizar toda clase de actos y contratos 

civiles, comerciales, laborales, bancarios, mercantiles, 

administrativos permitidos por la ley.- ARTÍCULO 

CUARTO: El capital social de la Compañía es de' 

ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones nominativas y ordinarias 

de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno al 

ochocientos inclusive.- ARTÍCULO QUINTO: Los títulos 

representativos de las acciones se expedirán con sujeción a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías . En lo que concierne a 

la propiedad de las acciones, sus traspasos, constitución de 

gravámenes, perdidas, se estará igualmente a lo establecido 

en dicha Ley.- ARTÍCULO SEXTO : En caso de aumento 

del capital social, los accionistas tendrán derecho 

preferente a intervenir en proporción a las acciones que 

posean, en los términos previstos en la Ley de Compañías.- 

  

 



  

ARTÍCULO SEPTIMO : La Compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y por el Gerente.- ARTÍCULO OCTAVO: Las 

Juntas Generales legalmente convocadas y reunidas, son la 

Autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes 

para resolver todos los asuntos inherentes a los negocios 

sociales, y tomar las decisiones que juzguen convenientes a 

sus intereses. ARTÍCULO NOVENO: Las Juntas 

Generales de Accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinarias: las primeras se reunirán una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico respectivo, para tratar de los asuntos 

previstos en la Ley, y cualquier otro asunto determinado en 

la convocatoria; y las Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas y en ellas no podrán conocerse sino 

aquellos asuntos para las cuales fueron convocadas. En uno 

o en otro caso, las reuniones se efectuaran en el domicilio 

de la Compañía, exceptuándose las puntualizadas en el Art. 

238 de la Ley de Compañias.- ARTÍCULO DÉCIMO: Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Présidente O por 

el Gerente de la Compañía, o por quien éstuviere haciendo 

sus veces. Además podrán convocafse a pedido de los 

accionistas que representen por 1 menos el veinte y cinco 

por ciento del capital social,/para tratar asuntos que se 

indicaren en su  peticióf.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: Las convo 

Accionistas, se realizafán por publicación en uno de los 

  

    

  

torias para Junta General de 

periódicos de mayor ciiulación en el domicilio de la 

o0cc4 

  

 



  

  

compañía, por lo menos con ocho días de anticipación al día 

de la reunión con sujeción al Reglamento respectivo.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO : Para que la Junta 

General pueda instalarse en primera convocatoria, será 

necesario que se hallen presentes accionistas que 

representen por lo menos la mitad del capital pagado. La 

segunda convocatoria se instalará con el número de 

accionistas presentes, debiéndose expresar así en la 

convocatoria que se haga para el efecto.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO : Para que la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria pueda resolver el aumento o disminución 

del capital social, sobre la transformación de la Compañía 

en otra clase, para su fusión o disolución anticipada, su 

reactivación en el caso de que se hallare en proceso de 

liquidación, su convalidación, y en general para cualquier 

modificación de sus Estatutos, se entenderá legalmente 

constituida con la concurrencias a ella, en primera 

convocatoria, de accionistas que representen la mitad del 

capital pagado . Si la Junta no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá de 

conformidad con el Art. 240 de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO : Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales ya sea personalmente o por 

medio de representantes, representación que podrá 

conferirse mediante una carta dirigida al Gerente de la 

Compañía o mediante Poder Notarial General o Especial . 

No podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores y comisarios de la Compañía, de 

  
 



  

  

conformidad con el Art. 211 de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO : Las resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado presente en la reunión, computados en la 

forma determinada por la Ley, salvo las excepciones 

previstas en la Ley y en los presentes Estatutos. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía 

o por quien estuviese haciendo sus veces y en caso de 

ausencia O impedimento de este, por el accionista elegido 

para el efecto por los concurrentes.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEPTIMO : Las actas se llevaran en hojas móviles escritas 

a máquina que deben ser foliadas con numeración continua , 

sucesiva y rubricadas por el Presidente y el Secretario, 

exceptuándose las Juntas Generales Universales que deberán 

ser firmadas por todos los accionistas concurrentes de 

conformidad con la Ley. Las actas podrá ser redactadas y 

        

aprobadas en la misma Junta para Que las resoluciones 

adoptadas puedan ser cumplid en forma inmediata.- 

Son atribuciones y 

deberes de las Juntas Generales: a) Nombrar y remover al 

Presidente y al Gerente de la Compañía quienes durarán tres 

años en sus fungmones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, pAXra ser designados como tales no 

requieren ser accionistas de la Compañía. b) Designar al 

Comisario Principal y su respectivo suplente, quienes 

durarán un año en sus: cargos pudiendo ser reelegidos 

oOc0S 

  

 



  

  

indefinidamente. c) Resolver acerca de la distribución de 

beneficios o utilidades sociales. d) Conocer anualmente las 

cuentas, balances e informes que presentaren el Presidente, 

el Gerente, el Comisario y tomar resoluciones sobre ellos. 

e) Conocer acerca de la amortización de las acciones. f) 

Acordar aumentos o disminuciones de capital social. g) 

Reformar los Estatutos de la Compañía. h) Resolver sobre la 

fusión, transformación o disolución anticipada de la 

Compañía. i) Las demás previstas en la Ley y en los 

presentes Estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Son 

atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas. b) ' 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas. c) Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

títulos y certificados de acciones. d) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes que establezcan la Ley y 

los presentes Estatutos. En caso de ausencia, falta o 

. impedimento del Presidente, lo reemplazará quien fuere 

designado para el efecto por la Junta General.- ARTÍCULO 

VIGESIMO: La representación — legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente en la 

forma prevista en estos Estatutos, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo décimo segundo de la Ley de 

Compañías. En caso de falta o ausencia del Gerente lo 

reemplazará el Presidente.- ARTÍCULO VIGESIMO 

PRIMERO: Son atribuciones del Gerente: a) Representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía. b) 

Celebrar a nombre de la Compañía toda clase de actos y 

  

 



  

  

contratos sin limitación alguna, salvo que la Junta general 

resolviere fijar un límite a partir del cual deba obtener 

previamente su autorización. c) Designar y remover a los 

empleados y funcionarios de la Compañía. d) Conferir 

poderes generales, previa autorización de la Junta General y 

de conformidad con el artículo 260 de la Ley de Compañías 

vigente. e) Cumplir las resoluciones adoptadas por la Junta 

General de accionistas. g) Llevar los Libros sociales de la 

Compañía. h) Cuidar que se lleven los libros de 

Contabilidad en la forma prevista en la Ley. i) Cumplir las 

demás funciones y deberes que le asigne la Junta General y 

las que se encuentren previstas en las presentes Estatutos.- 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO : El Comisario 

designado y su suplente durarán un año en sus funciones, 

ejercerán las atribuciones y deberes que como tales, les 

corresponde de conformidad con la Ley de Compañías y los 

presentes Estatutos, especialmente tienen-Íla obligación de 

presentar al finalizar cada ejercicio ecónómico, un informe 

detallado a la Junta General de cionistas, referente al     

    

   
   

Estado Financiero y Económico de la  Compañía.- 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO : De las utilidades 

líquidas de la compañía, 4e asignará anualmente por lo 

menos el 10% para con£tituir el fondo de reserva legal, 

hasta completar el cinctenta por ciento del capital social. 

Respecto a las reservas Facultativas y al reparto de las 

utilidades, se estará a lo previsto en la Ley, así como a lo 

que resolviere la Junta General de Accionistas. En todo 

caso, la proporción de las utilidades que correspondan a 

  

 



  

  

cada accionista, estará de acuerdo con el número de 

acciones que le pertenezcan.- ARTÍCULO VIGESIMO 

CUARTO: La disolución o liquidación de la Compañía se 

sujetará a lo previsto para el efecto en la Ley. En caso de 

liquidación, la Junta que conociere de ella, designará el o 

los liquidadores que estime necesarios, pudiendo ser 

liquidador único el Gerente de la Compañía si no hubiere 

oposición para ello.- ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: 

Todo lo que no estuviese previsto en los presentes 

Estatutos, se arreglará de conformidad con las normas 

vigentes que regulan la materia o según las resoluciones que 

para el efecto tome la Junta general con arreglo a la Ley.- 

TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El 

capital social de la Compañía ha sido suscrito y pagado en 

la forma que se detalla a continuación : =-====---- 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL A No- 

SUSCRITO PAGADO PAGARSE ACCIONES 

EN UN AÑO 

Alfonso Becerra 

Polanco 720 / 180 - 540 / 1206 
Ana Villarreal 

Alvarez 80 / 20 “ 60 ” 80 E 

TOTAL 800 / 200 / 600 Á 800, 

Conforme consta en el certificado bancario que se 

agrega a la presente escritura, el Capital ha sido 

suscrito y pagado en un veinte y cinco por ciento por los 

accionistas en las proporciones que constan en el cuadro 

anterior, el capital insoluto será pagado en el plazo de un 

año.- Los socios autorizan al doctor Arturo Larrea Jijón 

para que realice todas las gestiones necesarias para el 
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perfeccionamiento de la presente Escritura, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por el doctor 

Arturo Larrea Jijón, abogado con matrícula profesional 

número diez mil quinientos cincuenta y siete del Colegio de 

Abogados de Quito, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que les fue 

íntegramente esta escritura por mí, el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
   

erra Polanco 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, — -05/04/2011 : 

Mediante comprobante No.- __ 192189975 , el (la)Sr. (a) (ita): ' ALFONSO BECERRA 
. ¡Con Cédula de Identidad: — * 1711 11600427" consignó en este Banco la cantidad de: ¿200 DOLARES . 

Por concepto de depósito de e apertura c a de CUENTA. DE - INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la F COMPAÑÍA CORPORACION NEC NEO- 

ATLAS S.A , que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales | para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

                
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

ia A MMT 
1 BECERRA POLANCO ALFONSO REMIGIO 1711600427 . usd 

2|VILLAREAL ALVAREZ ANA LICETH 401510623 $. 20.00 usd 

3 usd 

4 usd 

5 ? $. usd 
6 $. usd 

7 $. usd 

8 s. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 
11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 
14 $. usd 

15 $ usd 
16 $.|: usd 

17 $. usd - 
18 $. usd 
19 $. usd 
20 $. usd 

21 s. usd 
22 $. usd 
23 $. usd 

$. usd : 
$ usd 

$. usd 

$. usd - 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades llegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenk de actividades ilícitas. R to a ej quier acción o pr ón tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
ridarl, 

a 

  

  

  

    Este do: nto se emite a petición del í do y tiene cará ll nte Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA       

   

  

¡sh 1t: YJertífico que la copia fotostática que an- 
tecede y/que obra de A foja(s) útilles) A rapro- 
ducción exacta del dotumento que he ¡énido a la 
vista, áncontrándola idéntica en su e tenido de 

idofocuatcoyte- 0) 7 ABR AO 
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Pje Prericigo Bnbigados Valdes 
RQETO R RODRIGO SALGADO VALDEZ AA RAS San ya AY CANT 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7353227 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1711600427 BECERRA POLANCO ALFONSO REMIGIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/03/2011 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CORPORACION NEOATLAS S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7353227 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/04/2011 15:13:12 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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E 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERA 
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REGISTRO MERCANTIL 

EL CANTOR QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de abril del 

2.011, bajo el número 1441 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“CORPORACION NEOATLAS S. A.”, otorgada el 07 de abril del 2.011 ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ.- Se da así cumplimiento” “alo dispuesto 

Resolución de conformidad; a lo establecido en; el Des 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el A A ES 878 de. 29. «de agosto ¿e ismo año.- Se anotó en el 

nero. e año dos mil once.- EL 
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OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

Quito, | 1 ABR, 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

012 
>) SUPERINTENDENCIA 

él De COMPAÑÍAS 

9770 * 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPORACION NEOATLAS S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Atentamente,     

 


